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DECRETOS

8IIERIIO PROVlSIOIIIL DE 11
IEPUBUCI

l •

.1iIisterit· H la &lerra
Apra,puesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobiernli provisional de la Re
púbUca decr~a ~

.Artículo único. Quedan anuladas
~. las disposiciones dictadas sobre
Aeronáutica, desde el quince de diciem
bre de mil noyecintos treinta hasta el
catorce de abril del afio actual a ex
~i~~ de 10 r~férente a la e~la ~e1
",etvlCIO de A'Y1aei6u, y a la creacián
de !as Mayorias en cada Escuadra.
Qlied", pues, este Servicio con la mis
ma. organizaci6n Que' tenía en la pri
mer~. ~e las fec:bas citadas, quedando
s';'P:tlmi<la la escala del Servicio, ri
g¡~o la antigüedad del Ejército y
~nti1Íu~ndo en Yigor las Mayorías crea
._s .últimamente•

•~o én· Madrfd .a trece de mayo de
aU no.vecientoa treiuta y uno.'

&1 Prlllld_te 4eI 00bIerII0 proyIaIoqI
de la Ileptbllca.

NZcll:DAr.c.u.4-Z.wOaA r Toua
.El JII1DIRro fIe la 0-,

lofAXUEL i\ZAAA y DtAz'

A propuesta del Ministro de la Gue
~~, .el Gobierno provisional de la Re-
_tita decreta = .

Artículo único.. Se nombra Jefe Su
rrlor de Aeronáutica al eomandanle

e Infanteda D. Ramón Franco Baa
m0n?e, actual Jefe de.la Secci6n y Di
~eocl6n de Aeronáutica.

~lado en Madrid a trece de mayo de
1111 noveciento. treinta y uno.

El Pruld_te del Goblerno proyIaloaal
de la Rep6blloa,

NICITO AI.c:AI.A-ZAKDJlA y Toab'
B1 Kbdauo de la Oaerra.
~AIdAYDúz

ORDENES

Mioistme de la ti.erra

Sub8ecretU1a.

ASOENSOS

, Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta reglamentaria de ascen
sos. correspondiente al mes actual, que
~I Director general de Carabineros re
miti6 a este Ministerio en 4 del mis
,mo, he tenido a bien conceder el em
pleo superior inmediato e ingreso cn
dicho Cuerpo a los jefes, oficiales y
suboficiales comprendidos en la misma,
~ue comienza con D. Jorge Sena de
.Ja Conctla y tcrmina con D. Juan Ri
quelme Martinez, los cuales están de
clarados IIPtos para obtenerlo y son los
más antiguos en sus actuales eJq)leoll,
,:lebiendo disfrutar en el que se les
concede de la efectividad que a-cada
uno se le sefíala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump1imi~nto. Madrid 13 de
mayo de 1931. .

AWA

$elior...

UtAClOK gua .. C2'1'A

A coroneL

, D~ Jorge Sena de la Concha. de la
Comandancia de Salamanca, COD- la
efectividad de 19 de abril de 1931.

A teniente corODeL

,D. Rafael Cabrera Castro, de la Co
maooancia de Gui0p6ZlCoa, con la efec
tividad de 19 de abril de 1931.

A coman4lllte.
. D. Francisc:o Rol1án Junquera, de
la Comandancia de Santander, eon la
efectividad de 19 de abril de 1931.

A c.pttn. .
ID. Miguel Ramo. Rosale., de 1a Co

mandancia de Santander, con 1a efec
tividad de 11 de abril de 1931. '

. D. Joaquin Pery Lázaga, ~ la de
Hueva, COn la de 19 de abril de lSUI.

A teniente (E. Ro)

D. Eugenio Corchete Garcla, de la
Comandancia de Huetva. con 1& efec
tividad de 13 de mayo de 1SUI.

D. José Fernández Gonzilez, de la
de Cáceres, con la de 13 de mayo de
1931.

Ingreso

, D. Jasé Molina Alba, del r~imieD
~o de Infantería Segovia núm. ,.5, con
la efectividad de 13 de mayo de .ISUI.

A teniente (l!:•. Ro)

, D. Benedicto Sánchez Calder6n. df
la Comandancia de Málaga, con la efe..
.tividad de 13 de mayo de 1931•
, D. Antonio Alparicio González, <1
,la de Orense, con la de 13 de mayc.
de 1931.

Ingreso

D. Luis Romero Salas. del regimien
to de Infanterla Luclw1a núm. 28, coa
la efectividad de 13 de mayo de 1931.

A aIf&u (B. R.)

; D. Antonio Navarro Pérez, de la
Com.andancia de Mátap. con la efec:
tividad de 13 de D\&1O de 1931.

D. José Casta1ieda Lucas, de la de
T.arragona, con la de 13 de mayo de
,I9~1•
._ .'D. Arturo Marin Herrero, de la de
Gui&lázcoa. con 1a de 13 de mayo de
,1931•
. D. Matías Tejeriua ArteIp, de 1&

de Navarra, con la de 13 de mayo de
,I931•. .
, D. Juan Rique1me llartinez, de la
M A"eciras, con la de 13' dé 11I&70
de 1931.

Madrid 13 de mayo de 1931.-.AzaJla.

Padecido error en la ¡publicación de
la relací6n que acompafta la eircula"
de Xl del mes actual (:D. O. n6m. 10$),
se reproduce debidámente ~ti6cada:

CtrC'tÚor. ~o. Sr.: He tenido •
bien conceder el empleo ,slJ1)erior iD
mediato, en propuesta ordinaria de a..
cen.as, a los oficiales y elCt'ibiente del



Excmo. Sr.: Conforme a lo solicita
do por el comandante de Estado. Ma
yor D. Julián Ohacel Norma, con des
tino en la cuarta brigada de Caballe
da (Baf(;elona), he tenido a bien con
cederle seis meses de licencia por
asu?:tos propios pllora Río de Janeirl
~·'c.

. O.~. am. 1011

produzcan en las plazas o cantonea~
en que cesaran al ser procesados. .i

Además de las academias militares,;
se cODlsiderarán incluidas en el artícu
lo noveno, las esacuelas, de Estudios
Superiore.s, de Tiro, de Aviación y'
Aerostación. Gimnasia, Transmisio·-'
nes y Equita'Ción. !

Los destinos al territorio de Afri
ca continuarán cubriétbdose en aná
loga forma que en la actualidad.
- Después de formulada la propues

ta de destinos del mes. actual, queda
rán anula'das las pa.peletas que ante
riormente tuvieran presentadas los
jefes y oficiales pertenecienteS' a la
Peníns\Ila, Baleares y Canarías,

Lo digo a V. E. p<\fa su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13
de mayo de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Pub1it;~do
el deCTl"..to deJ Gobierno provisional,
de la Ren>úb1ica ~ 1 I del corriente
mes de mllfYo (Gaceta nÚDl. 132'), pf\t
el que 6e establecen nueva. basee pa
rá el funcionamielllto de la ]uetkl.
MilHtar, 'Y con el fin de que en el mál:
breve plazo pu.-..dan deaenv04Verd
normalmente qoe eervicia. propios de.
la juriadioción cattrense,he tenido
a bien dispooer le constituya una co
mieión qu.e. presidida. por d Auditot·
de divicicSn D. Aatonio Diaz Tábora.
con destino 8CltualLtnente en d 'U'lri·'
mido Coneejo Supremo de Guerra y
Marina, y de la que formadn parte,
como vocaGa!s, el AuditOl" d'll diviSión
D. An¡rel RulZ d. la Fuente. y Sin.
ohez Pu~rta. eI1 teaiea.e cQt"one] d e
E6tado M&lYoc D. Felipe. Fernández
Duráo y Mar·tiDez Aubes. ambo& con
destino en el lIuprimido Coosejo Su
premo, ea <:omaoolUllte de InfaoteríIJ
D. AUlll!'lio MatiDa Garda, de 111 cir
cuntlCrilPci6n de resoerva de Madrid
núm. 2, 'Y el teniente auditor de pri
lJlera P. Aidriaoo COl"OoDe'I VeIlázquez.
de la Auditoría de Guerrlll de. la pri
mera región, ~berá, en el término
de diez diu. reda<:tae un proyecto de
not'llJlolUl provisiona.1ea~ el eie.reí
cio de ~a jU4'.iedicción de GUierra, c<,n
arI'I!iGo al citado decreto e K1term. se
lleva a cabo la reforma correep¡m
diente cW. C6digo de Justicia Mi.'i
trar, proyeoto que elevad a eet~ Mi
nisterio .para !la decisi6n consiguiente.

Lo digo a V.E. pan sU cono·
~lmieato y cu.mpJimi.ento. Madrid 13
de mlljyo de 1931 •

JUSTICIA

LICEN.CIAS

DESTINOS

de mayo dC' lWI

Circular. EX'emo. Sr.: Para aplicar
en la práctica 10 dispuesto en el de
creto del Gobierno provisional de la
República de 4 del actual (D. O. nú
mero <)8): referente a provisión de
destinos militares, se tendrán en cuen
ta las prevenciones siguientes:

Se considerarán comprendidos en
el párrafo segundo del artículo pri
mero los agregados militares.

Al dbjeto de dar tiempo a que sean
conocidos la totaliodad de los destinos
que vllquen durante un mes, inclu
yendo los que deba~ ~s<:ender en l.a
propuesta del mes sIgUIente, la publt
cación de ellos se hará en el DIARIO
OFICIAL del día 4 o en el del primer
día hálbil a partir de esta fecha.

Para el cálculo del trigésimo, de
berán tenerse en cuenta solamente las Señor...
plantillas vigentes, quedatbdo reducido
el plazo de petición de destinos a diez
día·s, no surtiendo efecto's las papele-
tas que tengan entrada en el Minis
ill,iA.J1.!:spués del díil 17 de cada mes.

r-i i1t\iJiero de dcstkiOS qaE iRftff'Iñ
pedirse en cada papeleta se limitará
al máximo de..Q.~h~en la inteligencia
de que éstas q¡:re"IIiráD anuladas, una
vez publicada la propuesm. de desti
nos de cada mes, hayan sido o no
com'pla¡:idos los soliocitantes.

Se <:onsiderarán centros o estable
cimientos técnicos, a los efectos del
artículo tercero, los siguientes:

Dep6sito de la Guerra., Comisiones
Geográfioas, Fábrica Na'Cional de To
ledo. Fábrica de Artillería de Sevilla,
Pirotecnia Militar de Sevilla, Fábrica
de Pólvoras y Explosivos de Grana
da, Fábrica de P61voras de Murcia,
Fábrica de armas portátile's de Ovie
do, Flwbrica de cafiones de Trubia;
Fábrica Central, Tlllller de Precisión,
Laboratorio y Centro Electrotécnico
de Artillería·, Fábrica Nacional de
Productos Qulmicos, Establecimiento
Ind'llSt1'ia) de Ingenieros, Esta!bleci
miento Central de I'IlJtendencia, Insti
tuto de Higiene Militar y LlIlborato
rio Central de Medicamemos.

Todos los destinos qU& se obtengan
vo1untariamente, sean o no por anti
güedad, de4>erán servirse en el plazo de
veinticulot1'o meses a que hace refe-
renlCia el artleulo cuallto. -

,se considerlllrá.n <:omo preferentes
a los ¿ectos del articulo sexto, lai
vacantes que se 'Produzcan en los or
ganismos armados de cada Arma o
Cuel'pO y dentro de éstos la antigüe
dad la determilllllrá su nwneraci6n.
El orden de la& demás vacantes que
se originen, ser.á marcado por las fe
chas en que ocurran.

!La p:eferencia que setiala el ardcu-· Sell.or...
lo .~tlmo, la tendrjn los que posean
~a crurz de San Fernando y los jefes
y oflci&lu que cesen en el cargo de
ayud'antes de campo de los .eftores
Ministro y subl!lecretario, por haber
cesado éstos el~ tos suyos·, por lo que
se refiere a la localidad, en que .ervían
al ser nombrado, para aquellos car
gos.

Las disponibles gubernativos, cuan.
do Hao absueltos, serán :pre!erido"
en loa oc,upaci6n de destino. qüe se

.D. Felipe Martínez Diosdado, de la
Junta de Clasificación y Revisión \le
Huelva.

D. Francisco Ruiz Viana, de la Jun
ta de Clasifitación y Revisión <le Lo·
grollo.

D. Santiago Lanza Hoyos, del Go~
bierno militar de Santaooer.

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militare,
Que figuran en la siguiente relación, que
principia (;on D. Jenaro Mustieles Za
fra y termina con D. Conrado Gar .
Castillo, por ser los más antiguos en
su, respe<:tivas escalas, hallarse deda
rados a·ptos para el ascenso y reul1¡~
coooiciones reglamentarias para el em
p:eo que se les confiere, en el que
disfrutariw la antigüedad que a cada
pno se le ~eñala.

Lo digo a V. E. para su conocimie:J
to y cutIl9limiento. Madr.id II de mayo
de 1931.

Seflor.,',

Señor ...

D. José de la l'laza LÓ'lJez; de la Ca
pitanía general de la octava región, con
antigüedad de 28 <le abril de 1931.

A escribiente de primera

D. Conrado García Castillo, de la
Auditoría del Cuartel general del Jefe
.Superior de las Fuerzas Militares de
.Marruecos, con antigüedad de :a8 de
abril de 1931. ,

Madríd 11 de mayo de 1931.-Azall.a.

ULACION gUE SE CITA

A oficiales segundos.

, .D. Jenaro Mustieles Zafra, de. la
Ca'Pitanía general de la tercera reglón,
'c"n la antigüedll1d <le 28 de abril de
1931.

(Con olltigüedad de 30 de abril de
1931.)

A oficial tercero

CJ".clllar. Excmo. ;Sr.: He tenido a
b:en diSoponer. sea ampliada 'la condi·
ci6n segunda del articulo 34 del re·
glamento por que se rige la Coopt
,rativa del Ministerio de la Guerra, en
.el sentido 'de que las operaciones a
plazos puedan ser realizad.. por los
jefes y oficiales y asimilados &CoiMos
.a la situaci6n de retiro, COn arreglo a
Jo .diSlpuesto en el, decreto (le :a5 de
,abrIl de 1931, pu.bllcado en la GlIc"IJ
)lúm. 117 de :a7 del mismo me. y DIA
JUO OFICIAL de este D~rtamento nú
.mero 94.

Lo comunico a V. E, para su cono
cim:ento y cumplimiento. Madri<l u dt
mayo de 1931.

¡oooPERATIV.A MILITAR.-RE-
'l1IRAOOS
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DESTINOS

tuación de reserva1y a:fecto a la- Zona
de Rec:1utamiento y Reserva de Ma
drid nú·m. 1, D. EscoláSltico Pangua
Garda, para el cariO de teniente ca-.
ronel en el Cuerpo de Seguridad coI\
destino en Madrid, he tenido a bien
disponer que el cital<io jefe quede en
la situalCión de «Al Servicio de otros
MinisteriOSl", con carácter-eventual
y afecto a fines de documentad6n a
la mencionada Zona, debiendo perci~

bir todos los devengos que le corres~
pondan, 'POr <luenta <le! ,presuQuesto
del Ministerio de la Gobernación,
sección sexlia.

Lo digo a V. E. pan su conoci
miento y cumplimiento. Maórid q
de mayo de 1931.

Señor Caq>itán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general de Guerra..

SeñOol'ft Ckpita~s generales de la
primera y altJtlma. regiones.

Sefíores Intendente .general militar
e Interventor general de Guerra.

DISI'ONII>LES trli'<",l!.:,
emo. Sr.: He tenido a bien dil- .

poner que cesen en su destino de J
lU Prí,s'1ones Mt1itar~ de elta plaza, ~
puaildo a .ituaci·6n de dispO'l1iblee ,
fOl'ICJeOl!l en elta regi6n, el comandan-
te de Inianteria D. Manuel Sánchez-' A
LiBares, y l~ tentelltél :de' 1á elCa.. I 'r
la de TeHrva de Infantería D. An.
tonio Burga. P~rel, D. Abd6n Vj. •
lla.la{n ·:Mata 'Y D, Pedro Alvarez
COrtél. .

Lo comU1líeO a V, E. Para su cono.
cimiento .,. cumplimiento. Madrid
13 de mllYo de 1931. '

Se60r C~itb ,eneral de la priDle
ra regi6n.

,seftorel Intendente ,eller,l .ili~r •
Interven.tor .,ener..l de .. ~.~r,ra.:

MI-

AZAÑA

.,

RETIROS

, ,..,.

..

sueltos, existentes en la. Secretaría. del
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na., se continuarán 1>Qr el Negociado
41' de Subsecretat;,ía., adaptando su
tramitaci6n y resolu.ci6n a 10 dispues
to por 'el artículo 7." del decreto de
PI del actual. .

6.- La pal"te del AN:hivo del di
suelto Consejo Supremo de Guerra
y Marina, referente a los aSlJlltos que
pasan al 4-" N egociado de Subsecreta
ria, pasará igualmente, aunque con
independencia, al Archivo General del
Ministerio de la Guerra.

\Lo digo a V. E. para su cono
-:imiento y cumplimiento. Madrid 13
de mayo de 1931.

S~fíor Ca'pitán generaÍ de la primera
rOlión. .

Sdor Interve.ntor .eneral de Guerra,

.Excmo. Sr.: Conforme con la. claai
ficación hecha. por el Conle.jo Supre
mo de Guerra y Marina, he tenido a
bien asianar al coronel de Estado Ma
yor, en situacíón de relerva, D. Fran
ci&co Ml!-rtin Llorente, el haber men
sual ~e 915 peseta. que percibiri del
de prImero de mayo actual VOr Ja Sec
.ci6n de Eetado Mayor de esa CapitaD
Gene¡aJ, a la que atá afecto.

iLo comunico a. y. E. ·para su cono
cimiento y cUD1lplim.jento. Madrid 13
<le mayo de 1931.

ORGANIZACION

(Bra~i1). con arreglo a 10 que deter
minan las órdenoes circulares de S de
junio de 1905 y S de mayo de 1927
(c. L. núms. 101 y :nl~.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid
13 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr: Para cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo
7.0 del decreto de I<I del corrielllte mes
(Gae'.l n~.; 132), he tenido a bien Señor...
di5lponer se observen las reglas si-
gnentes:

1.- Todas las dedaracionu de ha
beres pasivos para militares y sus
caJls.aillllbientes.... de que venía en ten- e
dieudo el Consejo Supremo de Gue- ircular. .E~o. Sr.: Se dispone
na y Marina, se efectuarán por el que a los jefes y 06cwee que, ¡;or
U' • virtud de 10 di5puesto en 6l decreto
JnIDlsterÍlO de la Guerra, previa con- de 'la Presidencia del Co~ de Mi-
sulta de la propuesta callo la. Direcci6n nistros de 24 de máízo de

1
927 (Co-

General. de la Deuda y Clases Pasi- Z '611 L • Zati ~- Excmo. Sr.: He tenido a bien dis-
vas, y resolaoción del ConseJ'o de Mi- 'CCJ Ip IrQ nlUU. .1047), peaa

. ron a prle8ta.r 1118 servicios a otros. poner pasen destinadOl!l, en comisión,
nJatros, &i hubiere desa'Cuerdo entre Ministerios. lee es de ~C8Ci6l1Cuan- a \];as «;prisiones Militares de esta
la. prOlpuuta del Ministerio y la nomo to diepone el de 25 de abril 61timo plaza, el capitán de la escala '<le re
brada Dirección, (D. O. ntúD. ~. y, por~ lerva de Infantería D~ Mi¡uel Me-

'a:" A los efectos <le tramitar, es- pueden acoeeree. a SUI beneficios e~ lero Blanco de la zona <le recluta
tudlar y p~oponer cuanoto se r~fiere a ii'UaJes condicione. q. el neto de ~iento de Ávil,: ntúD. 39, y '05 te
la de~~ac)6n de baberes P~SIVOS de. los del EDhclto. nU!'IItes de la mmna etteua y Arma,
los ~Il~are! y 5111 c~usahablentes, se Lo di~o a V. E. JlUa IU Cono- D: Manuel Rubio Guijo, del regi
constituIrá un Ne¡OCI~d.o, a!ecto a la ciDl~ento y cwnp1imieoto. Madrid olJ mle,nto de Infantería n~. 1, y don
SGubsecretaría del MinIsterIo de la de mayo de. 1931 Julio Pefiatteo Aranda, dISponible tn

uerra.y que se denomina.rá: Nego- • la- primera regi6n.
ciado 4-., i-ntegrado por Jos .siguien-· AzAIA Lo comunico a V. E. para su cono-
~. Subnegociados: l.., Pensiones de li. cimiento y cumplimiento. Madrid

d
ontepios; 2.-, Retiros; 3··, Pensiones Sefíor... 13 de may'o de 1931.

e tropa., !y 4.·, Asuntos generales.
. El SUbnegocia'do de AS'Untos gene

f:lts, ~e. dedicará pr~ferentemente a
r"lInón de penSIones, dispuesta SUEúDOS, HABERES y GRATI-

l'(or decreto de 3 de enero de 1029 FIOAODON'ES
·C. L. IlI6m. 4).

d 3," Las Seocion.es del Ministerio
e la Guerra que tengan a su cargo

Ptl'llonaJ de lu distintas Armas y
;'ildel"PoS del Ejército, luna. vez conce

I o el pase a la eitua.ci6n de relerva
~etiro de los interesados, o formu-

.. las peticione! por las que, con
:~etr10 a las disposiciones vigentes
-:~an derecho a haberes 'PlISivos re~
:Ibrán lo••expedientes, debidam~lIIte
~meDtaclo., al Negocilldo 4,- que

M fb¡ea POr elta disposición y una vez
~ do propondrá la tewlúc:ión pro..
!f..ente. .
el ..... ~ IU personal que en la actuali
ld tIene su destino en los Negocia:
r 01. ,l.·, 3.·, S.- Y StJbnegQlciado de
rll~~~ de penaion.e.· de la Secretad.. 'G'"'" luprimido Consejo Supremo
e uerra y Muina; pa.ui a formar

farte del ....• Ne¡ociado de Subaecre- I-----..-·............-----
4l~~~. q~e por esta dl'Polícln le crea, .....II _rra
"4 Ul\lO adscrito. a 10. SubnOlocia.
4.~r correlPODdientes del mismo. Jefe .AL SERVICIO DE <11'ROS

referido N.ociadoaeri el coronel NtlS'rERiI05
::~ t;em'pdaba el -cuao de yice-

•e &O de dic~ Conl.Jo. Excmo. Sr.: Designado el teniente
. $.. I..os e~edl.ntes .un no re- coronel de In·fanterla (E. R.), én aJ-

, • ~ J •
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Señores Capitanes generales de la quin
ta y octava regiones.

de la pri- .Señor Interventor general de Guerra.

AzAÑA

••

-

n1$TINOS

..............
DESTINOS

EM:EU.EOS HONORIFICOS

Excmo. Sr.: Vilta la instaacia que
V. E. cursó a eate Kinisterio en 14
de, abril 'Pf6ximo pasado, promovida
por el suboficial de complemento de
Ingenieros D. Aa.el Rojas Veiga, li
cenciado a'blOluto 7 actualmentepres
t&ndo servicio como ra.dlotelesrll.fist&
en la. estación de ClIobo de Palos, en
súplica de que. caao Iracla especial
se le conceda el empleo de alférez
bonrlfico del Cuerpo de Ingenieros,
he resuelto desestimar IN petición.

~mo. Sr.: En nsta de la instan
cía formulada por el teniente de In
genieros D. Salvador Gómez Bouill6n.
Ic:on destino en el cuarto regimiento
,de ZlIIIadores Minadores y en comi
,sión en la ComaodaDcia de obras, re
,serva y parque de esa regi6n, be te
.nido & bien disponer cese en dicha ea
,misión y se iDCorpore a su destino de
lPlantil1& por nevAr más de dos aftos
,en la comisi6n referida.
; Lo comunico a V. E. para su cono
~imiento y demis ef«tos. Ya.drid 12
de Ina)'O de 1931.

·uu.CIOK OUE .8 era

D. Fernando Labrador Rodríguez,
.del regimiento de Infantería número s.
al de Infantería número 3.
o D. Roge1io Segovia Fiafto. del reai
miento de Infanterla Ga1i<:ia 19. al de
.Infanterla número S.

D. Telesforo Urdangaray Argiielles,
del regimiento de Artil1ftfa ligera IS.
al de Infanterfa número Jo

Madrid 13 de mayo ele 1931.-Azafta.

,Seftor Cqlitán general de la sexta re
\ Ci6IL
¡Seftores Ceoitán leaera1 de' la cuarta
I región e Intel"Yentor leneral de Gue
l' fra•.

1 Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
llOner que los maestros armeros com
a>reodidos en la siguiente relaci6n pa
sen a Prestar sus semcios. excedentrs
de pl¡mti1la, a los Cuerpos que se in
~ican, verificándose el alta Y baja co
rrespondiente en la pr6xima revista de
Comisario.
, Lo digo a V. E. (lara su conociInien
to y cumplimiento. Madrid 13 de mayo
de 1931.

•••

DISPONIBLES

llce..... arall"1
ABONOS DE TlEYPO

Sefior Capitán general de la seg!!nd1
regi6n.

iSeftor Inte"entor general de Guerra.

· Excmo. Sr.: Habiendo cesado ea el
"Servicio de otros Ministerios lO y es
cuadr6n de Seguridad de Sevilla el te
niente de Caballerfa (E. R.) D. Antonio
Castillo Su'rez. be tenido a bien dis
poner que didto oficial quede dispo
nible forzoso en es& regi6n y afeet,
para. haberes &1 rf8imieoto Cazadores
número 21 de dicha Arma.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13 de
mayo de 1931.

~lIor Caopltán ,eneral de la prlmer~

I fqión. .
,seftores Pretideute del CoDaeJo S....

mo de Guerra 1 Marina e laten...
tar ceneral de GtMrr,.,

Excmo. Sr: He knido a bien dis
poner que los comandantes de Caba
Ueda D. Luis MüUer Pessino. de la
suprimida Inspecci6n general del Ejér
cito, y D. Ignacio, Bufalá Ferratu, que
ha «saido en el cargo de jefe del Cuer
po de Mozos de Escuadra de Barce
lona, queden disponibles forzosos en la
;primera y cuarta regiones. respectiva
mente.
· Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13 de
mayo de J931.

Señores Capitanes generales
mera y cuarta regiones.

ISeiíores General ~DCargado del despa-
· cho de la Subsecretaría de este M:

nisterio e Interventor general de Gue
rra.

AZAÑA

_..
...... ClhIIlI1I' crrl C._lllr

ASCENSOS

OBDEN DE SAN HI!1ltllENE
GILDO

Seftor General eocargado del despa
mo de 1& Sub.ecretaria de este Mi
ninerio.

Sdor Il1lel"Yentor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a. bien dis
poner que 1& relación in9Crta a conti
lIuaci6n de la orden de 12 del actual
(D. O. núm. JOS), relativa. a aseen
101 de la escala activa del Arma d~

CabaUerfa. se entienda rectificada.
por lo que respeclJa al coronel D. José
Pulido López. en el sentido de que
el verdadero nombre de este jefe es
el que queda expresado y no el de
Julio, (OG:\O aparece en 'dicha rela
ción.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. lladrid 13
ele mayo de 1931.

,Smor CalJitán general ,de la séptima
, regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo ,de Guerra y Marina e Interven
tor general de Guerra.

ED:mo. St'.: De &cuento coa 10 in
.formado por la Asamblea de la Orde~
.llilitar de San Hermenegildo. be te
nido a bien conceder al comandante de
Infanterla D. Tomás Owens y Pérez
del Pulgar, ayudante de campo, secre
tario, del General gobernador militar de
Valladolid, D. Virgilio Cabanellas Fe
rrer, la pensión de cruz de la citaJa
Prden, con antigüedad de 14 de abril
de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 13 de
mayo de 1931.

:AldA

,SeIlora CIlpi~.eI ,eaerale. de ia '11
m_a y uxta reslon.

,...., &MMeate aaeral .ultar e
...~ .....al ie Glletp.

, Excmo. Sr.: He tenido a bien deela
¡rar abonable. como gracia especial a
e'feetos de eeftalamiento de baber pui
,vo, la totalidad del tiempo· que .fiu
~6 servicio como obrero eventual en

h DESTINOS las fábricas' del Estado el maestro de
~l1er de primera clase del personal

Emcmo. S1'.: He teaiclo ~ biea dis- del mater~al de Artil1eda D. ¡oH Que
ex-r Jl8Ie destiaadO. en cosaili6g, a ,ro Ternero. que estando destinado en
las PrI.ioDel Kilitares de esta plaza el Ja Fábrica N8ICional de Toledo. cau
tellÍente de la escala de reserya de Ca-- ,6 baja en 23 de octubre de I~
JJaUerla D. Kipel de la Fuente Ka- ,(D. O. núm. atl), po~" baber cumpfldo
da" del nPaieato de !Aoceros aú- )a edad reglamentária para el retiro._ro .... I Lo comunico a V. E. para IU cono-

Lo comaafco a V. E. para su COllO- imiento 7 CUllllPilmlento. Madrid JI de
,cimiento 7 CIUIIP1iaúento. lIadrld 13 de .ma18 de J93I.
mIJO .. ' 1931.

,
.1

I
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Lo que com:ico a V. E. para ~u
conocimiento y cumplimiento. lladrid
I2 de mayg de 1931•

C¡,cttür. Excmo. Sr.: De a.::1ler
do coo 10 informado por 'la Il1ler
:Yeaci6n General de la Administra.
ci6n del -Estado, he tenido a bien
aprobar los pliegos de condicionee
t6cllicas y l.egalee que a continua
ción se iD&ertan. ., que han de regir
en el COlDCurSO diappeeto poi' decre
to de 11 de febrero l11timo (D. O. n~
me.r~ 34). que ee celebrad por el
Servicio de Aerostaci6n Militar, pa.
ra adq,uiaici6n de telas caucbotadu
para coutl'Uccl6n de ~oboL

Lo comUAico a V. E. para IQ co
nOCimiento 'Y cumplimiento. Madrid
13 de mayo de '931.

Pli,go ¡", contl;c;OJUI Ucnicas la,a
la IItlgtUnciM" 1M.... CIJIUW'IIJ.
u 1.100 ""t"o"Un,iJU" '4, tda tri
'Jl, CIJ,""tJt441J " 1.300 ""ero" "",.
", 4, t,la 40bZ, e"'""IJIiI4lI ,.,.
CtJ1Ut'U&&;~n '4, ,lobIJs di IJbl"...- tri".

4.· La te4a doble teadd. tu ea- que ur~ten su condici6n indus-
raCItelisticu .Jeuientea: trial, según 10 diepueeto en 106 pre-

Constituci6n de la t61a: t61a ex- cepitas que regulen el concierto eco
1IelIiur, 90 gnm06 po¡- metro C\1&- n.6mico con dichas pro...ineias. Pero
dradQ, teñida en aduminio. eentido si el seTvicio hubiera de ¡oealizan;e
de la t6la. al bié&; caucho. 100 gn.- en territoriOo no aforado o común,
m06 por metro cuadndo; tela. 00 al ser adjudicado a sujeto contribu

Sefior Capitán general de la tercera gram06, por metro cuadrado, sen- yente de régimen distinto. deberá el
regióR. tido recto; caucho. 60 gramos por adjudicatario matricularse conforme

metro cuadrado. al reg1lamento aplicable en el lugar
El peso por metro cuadrado sera del servicio. L<l6 apoderados o re-

de 340 a 350 gramos. presentantes-, deberán también exhi-
Vulcanizada en caliente. bir el poder nota1'W o~orgado a su
Resistencia a 'la tracci6n. 1.0"0 favor.

kilogramos ¡por metro line8l1. Todos los documentos pr.esentados-
ADQUISICIONES.-PLIEGOS DE Resistencia a la presión interior: por los licitadores en el acto de la

CONDICIONES TECN1¡CAS no debe. perder antes de las 0.4 al- subasta, si están expedidos en el u-
m66ferae; no debe ¡oomperse antes tranjero y en idioma di~intl) del 65

de las .0,6 atm~~eras. • • pañol. deberán estar traducidos por
PérdIda admJ61b1e en las y~ti- la interpretaci6n de lenguas del Mi

cuat~o horas y por metr-O .cuadra.c1o. nisterio de Estado, y estarán.ade
15 lmos de gas a la pIle616n de ,¡S más, legalizados ~. visadas sus fir
mm. de agua. mas por dicho Ministerio. A9imi6mo

S.· El plazo ~ entrega eerá de estarán reintegrados conforme a la
tres me5e6. a partlI" de l~ f~a. en ley del Timbre, exceptuándose los
que se comu¡uque la ad~UdicaÓSD. pasaportes de extranjería.

6.· Las I!rueb36 &e y~ificarin. e.n 3.a Que n.o serán admitidas las
el ~aboratono del 5ervlCIO de Aera.- proposiciones que no reunan 106 re
ta.a6n. . . . quisitos exigidos en los pliegos de

7·a El ~IO límlte m'lWDo será condiciones haciéndose constar .en
de 39,33 ~setas el metro linea.1 paraIella que ei proponente está confor
l!l tella tnp1e, y 24,45 peeetae metroIme con cuanto en los mism08 se es
hnea~ pan ~a doble. pueetae ea Gua- tipula. Tampoco se admitirán las
daJa3arat SIeD40,. ~r .10 tUltO. de que no se ajusten al modelo publi.
cuenta (Iel adludlCatano 101 lUto» cado en loe anuncio.
de embalaje, derechos de AduanM, <t.a Que pa-ra tom~r parte en la
eeguro. po~es. acarreoa y todOl loe subasta ft condici6n indispensable.
que ~e. ocasIonen balita eu entrega ll\I que los licitadores acompafien a sus
ServiCIO. ..• 1

8 a E6te materilll ser' de nroae.. respectivas proposI.C1ones, a'S< cat:tu
. . • .;- de pago que ]ustlfiquen haber Im-

dencla extr~jer.a.. por no exwlI' e. puesto en la Caja general de de
Eepa6a fabncaclClG d~ esta c4ate M- pósitos o en sus sucu11lalel. la su
t~lu, ~omo compne.ndldo en la r.la- ma equivalete a.i 5.50 del i~orte
0I6n vigente ~e productoe para loe de &US ofertas. ca.lculado sobre el
cuad~s ee admite la cODC1U'!eacia ez- precio límite. tÜ _ c~oci40. y en
tran]era (~to de 19 novlem~ de otro cuo pór el de la ofem, aiem
1930. ~tJC,ta ~ám. 32 SI). pudJelldo pre que éste ie halle dentro de 101
concu~r tambl~n lu f"l)fIC&I espa- corrientes del mercado.

• 11.& La cantidad que ha de adqui.- fiolae ~I•. ~n el tra~rso. cW con- La citada garantla podrá consig-
1'J,ge -.er' de 1.100 metroe lineaolel curso. 1IIllClasen la fabricaci6D cJ,e. te- narse en metálico o en tltulos de
ldIli ,tela triple caucho.tada y 1.300 la. cauchotadae. la Deuda pública, qtre se valOit'adn
metros li.ea~ de tela doble. PU, o tU c01UlicitnU" ¡"Ial,,, ""''' aJ !precio. medio de c?tizacio6n en
1...~.a La aad:1ura utidizable • am- l ~-"'o" '4~_4". 011 IIr' BoIl'!lQ últImamente ;pubhcado, a 110
UlIIl teG 'de,08 metI' IJ a~..."IC' J "!"....... C c '!" ser que esté prevenido .e admitan

L
u • er .':!I _.J-I.f».l tl, 1.>100 ""ero" "Mal" ü últl. t,,· por eu valor nominal. El Secretario

3·& a tela ~_e teuuaa .. ea- '/J.l, ctlflCAotatl4 ~ 1.300 """'01 ¡¡••• deY Tri.bunal comprob.ar4 el. p!ecio
racterfl.tioae. 1i8u~: 2,,, '4, t'f4 tlo1lZ, CIJ,""IJtaIÜI. lUa medio coa la G.". ú lI~rU

dt~·t~~:m: ~t~~ con"'",c,,61I 4,c!1:."IJ" th IJbl'NHI- '. :~~te depósito ee iCOl18tituir' •ha;
o, tefl.ida en aluminio sentido de . Cl..-.O constar expresamente en e.

la teGa, recto; caucbo: 80 anma. I.a Lu proposiciooes se extende. resl'Ullrdo que tal ~ep6tito se ha
PClI' lIlet.ro cuadrado' tella, 60 Fa.'DOI rán en papel sellado de 181 clUlj efectuado para acudir a la .ubasta
~ 1Detl'0 cu~o. tIIIDtido,al' sexta y aparecer4n sin enmienda ni. de que le trata.
~: caueho. 110~ llGI' JDIUQ ru¡padura. a menoa que se salven 5.· Que la expresada fianza no-'
cuadndo; tela. 60 FamOl poi' .... con nueVa finna, y le lujetarÚl al servir' mú que para la proposiciÓD.
tro cuadrado, eentido recto: c:audao, modelo publicado en el muncio. a la cua.l vaya' unida, 8u.que el ti·
40Ef:0I por metro cuadrado. 2.· .Que loe autoree de las prepo. citador a cuyo favor "tuvie.e eS·
" d PMo, por metl'o cuadnaó. ... sidone. o IU representantea que tendido '61 talón del dep6.itOo pre-

V ~ 41,! a 420 FamOl. cOllCurran al acto. deber'n acompa- Hnte diltint.. propoti~one••
· CUUzada eA caliwe. dar &u c6d~a o pa.aporte de ex· 6.· Que no se admitlr4n para too

R_ltCeac:ia _ el ~jido al bi... trujena y el 'l1kimo recibo o dta mar parte en la .ubaeta ai pan. ga
a~mol pOC' metl'o Jine&!. de la contribuei6n iadultriaJ que co· rantizar el servido ,lu cartas de
I Idl ia ID 61 tejido re.:to, rrelponda .atisfacK. le~n el con- pago que se refieren a iapOlicionee'-r:.. ....amo. por mMrO nneai. «pto en 4ue ¡Loe licitador...co. heChas para· aftaazar etroe ·...rvi·

-..ca. a la prui60 iDterior: paretean, 'y calo de ..tar excqtua- ciOl, ~r m'. que Ha .Iotlda la ter·
:,:ebe perder anteJ d. 0.5 a.tm6loo C1". d. /la contribuci6n indu.trial. minaclcSn sad.faetoria 4. lo. mi.. ·
o 8 L~f 4ebe rompene. &I1Jtel de coo. arr_lo Ii la ley de Utilidades, mOl, ti no le justificue ,elote estr.-
, a_ era.. . le juetifi.car' 6Ite extremo. No será mo por medio de la c.rr.pondlente'

la PédWa admisible en veinticuatro Dece.ario. el r~iho o alta de la con- certificación, haci6ndo'l ea elte ca~
_a. '1 ,.. metro cuadrado, 15 11· tribuci6n iDduatdal cuando 101 p.ro- lO la trauferencia ck tia rara.U...
::...cM 'u a la pre.i6n de. ~5 mLU. pooentee· relidan _ lu provincia.' para ree¡ponder al A1Iev. cntrato_

...... Q&'Ua. Vascolli¡adas y NavarI'll. y butar4 ,.. Que ~ precie ,.e cID.ígne·

\.



372 14 de lUyo de 1m D.. a.lIl. t06-
en las proposrciones se expresará en Tribunall y firmará el rematante o !tU
letra, por pesetas y céntimos de di. apQderado•.
cha unidad monetaria, no admitién-I J3. Que las 'cartas de pá¡o de de
dose mú fracci6n que la del cén-' p651l0correspondiente a laspropos~.
timo, en la inteligencia que si se ciones que no fuesen aceptadu. Li
coosignasen m(s cifras decImales no fuesen objeto de protesta. 6e devolve·
6erán apreciadas, quedando a favor I.rán, de6Pués de terminado el acto
del Estado las fracciones que no lle.¡de la subasta, a los interesados, los
guen a un céntimo. que firmarán el retiré de las mis-

8.- Que la subasta se verificará, 1mas al pie de sus 'respectivas ofer
precisamente. en día laborable, en la j t~s, quedando ést36 unidas al expe
plaza, local. día y hora que se fije. diente de subasta. Que igualmente
en 106 ll'Iluncios. constituyéndose un se devolverán los demás documentos
Tribunal en la fGrma que establecen l' que acompañen a sus proposiciones.
los articulOlSl 32, 33, 34 Y 40 de este J4'. Que la .garantía provisional
reglamento, dando princi.pio el acto se per~e'rá. quedando su importe a
con la Jectura del anuncio y pliegos benefiCIO del TesGro, cuando el 2.U-

• de condicioM&. ¡tor de la prOlposici6n que resulte
9.- Term.mada la leclura de es- más beneficiosa deje de suscribir el

tos documentos. el Presidente decla- acta ,de subasta aceptando. /Su com
rará abi~ la licitaci6n por un pla. prom1SO.. . '
zo de medIa hora. y advertid a :os I JS.. SI despué6 e~ <;ont~atlsta f~
con~urrents q~e ~urante él pueden ¡,,:o.recldo ~GJl la. :WJudicaclón ~r~l·
pedu las e:qihcaclones que estimen' slOnal no obtUViera la defimtlVa,
necesarias sobre ~as condiciones de 1s610 tendrá der~o a que se Ii~u~de
la subasta. en. la Inteligencia de que' y abone al precI~.de su propo.slcl6n
pa~o el plazo y abierto el pliego Ila .pa·rte ~el 16er":lclo. prestado SIn de·
pnmero, no Se dará explicaci6n a.l- recho a lDdemnlzacl6n alguna.
gun&!. J.6. Que aprobado el1 r~m~te por

.Durante el ~r4!Qdo plazo de me- qUien cor~esp?nda. el a<!Ju~lcata~io
d.ra h~a, los Licitadot'es entregarán tenc;lr~ obligacl6n ~e constituu. a ~LS
al Presidente, bajo sobre cerrado los p,*clón del PresIdente del Tnbu
pliegOlSl que contengan sus proPosi- nal, un dep6sito definitivo del JO por
dones, y en el anveno del citado 1M)- ·JOO del impot'te de su adjudicaci6n,
b~ deber4n. hallarse escrito lo ai- ~ c~ltituyéndole este depósito en la
guienM: .cPcCllJ)Olirl6G paza optu m.ma· forma que para el provi.sio
a la I~ta de...» (1 a continuaci6n i nal prectptl1a 'la condición cuarta.
el objeto de la mwma). , FAite ~ito definitivo ee impo.n-

.El1 ltreeidentAl ,10 I'eeibir' aefialando ,d.r4 dentro del plalo múimo de
cada pliego con el n4mero que le Iquince dfu, conotadoe éleec1e que ..
c01'!elllpOnda por el oMen de presen. ~otifique dic:ha aprobaci60 .al contra
tacl6n. y ios dejará sobre la mesa al ulta, y lIeI'Vlr' paca lfarUltlr el c:um
la vista del p6blico. pIlimiento del contrato, bac:iélldoee

Un. vez presentadol al Preliden- conMar uf expreu.meme en e.l docu
te los. pliegocs, DO podr'n retirarse mento acr~itativo ~e la conetituc:i6n
P()J' nl~ motivo. del1 depÓlltO, tenIéndose preeente,

JO. C11lCO minutos anUs de expi- cU8lldo coreepo.nda, lo determinado
rar el p'luo de media hora se anun. en el artículo n~ve.
ciará, en aIl'ta voz, q,ue falta ,0;610 Cuando aJ1 contratieta ee le eatre
ese ti~o para ~ermlnar el plazo guen efeotol. de la tPI'~~ del
de admlSwn de phegoe y al expirar E&tado .para l!JtC!lCutar el IoUVlCIO. ~
la media bora, el Pre~id.ente '10 de. berá afianzarios poi' todo SU va.lor,
cIaru' tuminado. Ipudiendo admitirse a este efecto la

lnanediatamente el Prftidente abri- fianla perlOnal huíante a juicio del
d el primer pliego presentado y se Ramo dél Eiácito.
dar' lectura por el aecretario del ,J7·!El ad;udicatario tlendr4 la
TribUDllll ~. lubllllta, en alta voz, a ob1ilfac:i6n de formallil!,-r. 4l8ICritura ,
la P!OI'OUCUSD en 61 contenida, y d~ entJ'q'ar al eeuew¡o .de 1a COlD!
IIJoOe8lYMDente se abrir6n y leerb 101f. &16n de compras una pnmera cop1&
delÚ. por el OMeD de numeraci6n y cuatro limplel, deducidas de di·
que le 1ft ha"a dado al preeentar- cha eecritur8l, en el término de un
la-. mee, contado dftde el día en que le

JI. Que una vez tenninada ~a l~ ~otifique da. adjudicaci6n del ser-
lectuJ"a de lal pr~icionel p1'elen. VICle;>.. .
tada. le formar6n por el HCretario l?icba elC1'ltura te ot~ar' ante no
deol Tribuua4 de lubluta un estado tano..,en el. ~espacho dé! pwldepte
comparativo de lu miloDla., que fir. de ;la coml'16n d~ ~r...en ..
mar' dicho leeretario y el lnterven- ofiCJnu de! Servicio de Aeroltaci6n,
tor, eiltampaDdo el preeideat6 el vil. ea Guad.aa~a.ra..ea el dia y hora que
to buello. le sefl8l1e 'POI' &be.,~ cODlCurriri, de

12. Que un~ vez cerrada h .. lici. ~acc:~r6ne1y ~~om~:d: G\:
tKi6a, el presidente declarar' &«p. rra Ill1terventor de. 1& m_a ea re
tad.. ,. reMrY& ~ 1.. ~robad6n IU· pretoerLtaci6n del Eetado, :'/ • ,1& otra
peri~..'" pl'opoelCl6D m. ve11;tajoll', el adjudicatario o lflI ,...t..ti
Ud~o & IU favor ¡a adjucbcacl6n leaalmenm au.toriAdo
del rtaate, 1. cual tendr' Ilempre d. E¡ contrullta c..a obli,ado
el carftctAlr de ~rov.io.nal, dbdole a J).!eeentar en la o&:ma liq-uldaa~ra
coe éllo por teraiinado el Ido y pro· de derechoe reall... la e.critva Que loe
oedlWote eeruldamente. a extender otorpe••iendo de IU 0MDt.. el abo
~ aotarla} de lo oculTld!?, qlle au· nO del i,mpue6to que proc6cla '1 4.."
ten,.,a. todoe 101 iDdivnll1Q1o del pitO. cp¡e pudieran oricioane.

J9. Que. asimUimo, aeñn de cuen
ta del cootrati6ta t~ 10a lla&t'lS
que ocasiooen 105 anuncios y e1 otor
gamiento de ~a escritura en la for
ma y número de ei_aree lWtes
citados, los gastos de trantllPOrtes,
ac~os y derechos o arbitrio qu~

pudiera tener la mercUlda. pue'l!O
que el1 precio por el que efectúe su
oferta ee entended es colocada aqué
lla en Guadalajara.

20. Que no se acoederá a satisfa
cer indemnización alguna, ÍJLteI1!Se5
de democa, ni a pagar m~o,t' precio
que el esti.pullado. por la creaci6n de
nuevos impuestos. carestía de los
mercado& o subida de las tarifas de
los ferrocarri1es.

21. Que queda obligadG el contra
tista a satisfacer el impusto del
tiJJ)bre, el de pagos del Est1ldo y to
dos los demás arbitrios provinciruIes
y munici.pa.I1es que estén establecidos
o se establezcan en ed ·perlQdo de
duración del c:ontrlLto y 6eaD ir.he-
rebotel5 ail mi6JDo. . .

22. La entrega de las telae con·
tratadas se verificará en Guada:laja
ra, y la reoepci6n se ~fectuad por
la' comisi6n de comprae, que ieV3D
tará &da. en la que deberi figurar
el precio de la adquiaicl6n.

23. La recepci6n c1Ie4 materi14 b~
de llevarle a cabo precisamente den
tro del1 ejereicio del pnesupu.eeto a~·
tua~.
~. EI1 pago se e.fectuad, siemnre

dentro de loe cr&litos di~ibles•
po.r la Pagaduría de'l ServIcio, en
la forma que eetabl'eCe el reg4a.m.~n
to para la contrataci6n admini:ftra·
tiva en el ramo de Guena, ~oba
do por ordcm circu'lar de lO de elle
ro d~ 'J93J (D. O. ndm. 12). una
vez que le haya efectuado 'la entre·
la y después de verificadaa las prue
ba's antee menc:lonadu. A la v·J!.ta
de la co~ODdienlte aola de re..-ep
ci6D: y cumiplidol todos toe ~uili
toa ce liquidaci6n ~ derechos ru
lee, impU'e8to dell Tambre y demál
que C~8I1, ese formaUzu' la
orden de 1P8e0'

2'5. !Et cootratieta queda. obliga.
do a:l. ~imiento ele. los preceptos.
relativos al contrato del trabajo, ac
cidea1te., etx:., eata.b1ecidOCJ por 10ft
patron<>8 en e1 C6die'0 &4 Trabajo,
YI uimi.no:, se ajultar' a lu obli
Pije.. "eftdadlle pua loe patronOill
en todlu 'la. diep05icionee de carác·
ter soc:ial1 Vj.gIeDteI.
~. TermiDado !tI cOD/l'l'ato com

pleta y fielmente por parte de los
coatNtiatas, .el pril.ideDt! del Tri·
bunal a cuya dÍlpoeoici6n está cons
tituida la fiuua acordará IU devolu·
ci6n, si bien exigic!ndole. preyi&men
te que KTediten haber .atisfec:ho too
dos los ¡utoe ,a que le refiere 1.. con
dici6n 24 de elte plielfo y que le ha
dado cumplimiento a las di~cio
~ ftI"\1Ilador. del impuelto de de·
rechos, t'ea.lel.

27. Que cuando el remata.nte no
cumpliele 1.. condiciones que dleb..
llenl.t' para Ila celebración del con
trato, anular' el remate a IU costa.

L!» efecto I de esta declaraci6n
ser'n:

J.• La ~rdMa. de l1a rara.tía o
dep6li.to de: ita .ubuta. ;que deede
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luego se adjudicará al Estado como ua.Ilcelarios en su caso, los demás
indemnizaci6n del perjuicio irrogado impuestos, los traJlfllPortes y cuales
por la. demora del servicio. quiera otros gastos que se ocas{()-

2.0 La celebraci6n de un nuevo nen para efectua.r la entrega según
remate bajo las mismas condiciones, las condiciones del contrato.
pagando el primer rematante la di· Las autoridades y los funcionarios
ferencia del primero al segundo. de la Administraci6n que otorguen

3.° No presentándose proposi.ci?n cualesquiera contratos para servi
admi6ible en el nuevo, la admUll5- cios u obras públicas deberán cuidar
traci6n ejecutará el servici() por su de que copias literaJes de tales con
cuenta o por lCon'l:rataci6n directa, tratos sean comunicadas inmediata
respondiendo el rematante del ma- mente, después d'e celebrarlos en
yor gasto /que ocalsionen con ;res- cualquier forma (di;recta, concurso o
pecto a su proposici6n. subasta), a la Comisi6n ·protector.1.

Las responsabDlidades a que ~ d·e la Producción Nacional.
contraen los dos párrafos anteriores 29',L'lIisI disposicion$ gubernati
s~ exigi.rán en· la forma que estable- vas que en este contrato se. adopten
ce la. condición 32. :por fu. Administraci6n tendrán ca-

28. Cuando se haya celebrado sin rácter ejecutivo, quedando a salvo
obtener postu;ra o proposición admi- el derechG del cont;roaotista de diri
sible una 'SiUbasta o un concurso so- gir sus reclamaciones por la vía
bre materia reservada, a 13 produc- contencioso-administrativa.
ción nacional, se podrá admitir con- Las cuestiones a que este contra
currencia d'e la. extranjera en la se- to dé origen que no se puedan re
gunda subasta o en el segundo con- oSoOlver 'P()r las disposiciones especia-
curso que se convoque, con suje- Jes sobre contrataci6n administrati
ción a.l mismo pliego de condiciones va, se ;resolverán por las de dere
que sirvi6 de base la primera vez. cho común.

En . la ·segunda, '5oubasta o en el 30. Este contra,to no puede some-
segundo concurso previst05 por el t.erse a juicio arbitral, y cuantas du
artículo anterior, ¡}os prGducto5 na- das se susciten sobre su inteligencia,
cionales serán preferidos en concu- rescisi6n y efecto se resolverán en
rrencia con los _productos extranje- la forma. que determina la base an
ros excluídos de la. relaci6n vigente, terior.
mientras el 'Precio de aquéllos no ex- 311. Este cGntrato; en caso de
ceda al doe éstos en más del 10 por muerte o quiebra del adjudicatario,
100 del precio que seña.le la proposi- quedlad rescindido 'Y terminado, a
ci6n mú módica. SielJllPl'e qUte el no ser que los her-ederOl$ o síndk05
contrato comprenda 1lroductos incluí- de Ila quiebra ee ofrezcan a llevar
dos en la relaci6n vIgente y produc- lo a cabo en las condiciones esti
tos que no lo estén, los pliegos de ,pulad1llS -en el mismo, quedando- en
condicioDJes y las proposicion~s los libertad Ja Administraci6n de admi
agruparán y evaluarán por separado. tir O desechar el OIf~imient(), y en
En tales contra,tos la preferencia del este último caso 8610 tendrán dere
producto naciOll1a.l eetablecida por el cbo a que se. hag.al la liquidaci6n
párrafo 'Precedente, cuando éste fue- de los devengos que tuviera el ad
ra aplicable, cesará si La propOlSli. judicatario.
ci6n por- ella favorecida reeuJta. one- 32. 'En caso de incu.mplimiento
rosa en más del 10 por 100 computa,.- total o parcia.l del contrato, queda
do sobre el menor pr-ec:io de los pr()- rá reaciDdido y terminado, aboonando
duetos no figurados en dicha relaci6n el cOlltrante 3.700 pesetas en. concep
anual. to de iDdmenizaci6n, que se adjud!i-

lEn tpodOl caso, la. prOlposicionel. oadn al Estado en compemsaci6n de
han de ex¡>resar los precios en mo- los pujuiciot irrogadoe, . indepen
necia espailola, entendiéndose por dientemente de las reeponsabilidad-u
cuenta ~l proponente, ¡los adeudos que puedan derivaree del citsdo in.

cumplimiento y que, de no abonar.
~ ,.oiuntalria¡mente, ,}e sero ~ri
glda6, por v{a de apremio como deu
dores a la Hacienda.

33· IEI adjudio3.ttario se encuen
tm conform.e en cuanto en estas ba
ses se cGnsigna.

34· ,Estas bases no tendrán efecto
al~o, ínterin no 1"ecaiga la. a1pro
~I~n de ,las mismas por la Supe
nondadl.

35· Podrá ser re6Cindido el con
trato. P?r d Roamo de Guerra, si se
5~nmlese el \servicio 1& que éste
se refiere o dejara de consignarse en
presupuestos el crédito n~oesario

para el 'mismo, -e igualmente será
caU5a de rescisión el establecimien
te;' de un. monopolio sobre los mate
nales objeto del contrato.

36.. Todo cuanto no aparezca
consIgn-ad'o G previsto especialmente
en este contrato se ;regirá por los
,prec~tos del R.egolamento de Con
tratacl6n Administrativa en el Ramo
de Guerra, Ley de Administraci6n
y .Contabilidad de la Hacienda PÚ
blIca y dispOSiciones completarlas..

Madrid 13 de mayo de 1931.-Azafia.

ASCEN.SOS

. Excmo. ISr.: Por reunir las condi
cIones reglamentarias, he tenido a bien
declarar lIlpto para el ascenso y pro
moverle al empleo de ca.pitán de com-'
plemento de Atviación, con la antigüe
dad de esta fecha, al teniente de dicha
escala y servicio D. Vicente Vallés Ca.
salle.
. Lo comunico a' V. E. para su ooD;)o
cimiento y efectos. Ma.drid 13 de mayo
de 1931.

AuI,

.Señor Capitán general de la primera
, región.

~fiot Interventor general de Guerra.•
MADJlID.-TaUera del J)ep6lltIlI de la a-.
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